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Resumen

Ante la creciente violencia en México, nos detenemos a realizar un balance de las 
víctimas invisibles de la guerra –las mujeres– por sufrir las consecuencias de los 
asesinatos de esposos, padres o hermanos a manos de las organizaciones del cri-
men organizado. Este artículo busca identificar las estrategias de afrontamiento a 
partir de las historias de vida recolectadas mediante entrevistas a profundidad a 
mujeres víctimas de desplazamiento forzado por causas de la violencia asociada al 
narcotráfico. Describimos las estrategias de afrontamiento individuales y propone-
mos fortalecer las estrategias familiares, sociales e institucionales para hacer frente 
a este problema desde la justicia restaurativa. Nos preguntamos: ¿cómo enfrentan 
las mujeres esta situación?, ¿qué estrategias les resultan útiles para reconstruirse?, 
¿qué apoyos ofrece el Estado y la sociedad para acompañarlas en esta transición?, 
¿cómo estamos enfrentando de manera colectiva el problema del desplazamiento 
forzado? Aunque identificamos estrategias individuales y colectivas importantes, 
observamos obstáculos que las mujeres deben enfrentar debido al aislamiento y la 
soledad al sufrir una violencia donde todos hacemos parte.
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sos disponibles (Seguin & Roberts B., 2017; 
Comellas et al., 2015; Saxon et al., 2017). Par-
tiendo de allí, nosotros proponemos en este 
estudio que los individuos actuamos a partir 
de condiciones sociales, lo que nos lleva a 
desarrollar respuestas que asumimos como 
familia, colectivo social o incluso como país, 
para afrontar las situaciones de violencia 
relacionadas con el narcotráfico que deri-
van en el desplazamiento forzado interno. 
En este estudio intentamos ir más allá de 
las estrategias individuales y proponemos 
estrategias identificadas como respuestas 
colectivas y de la sociedad para encaminar 
esfuerzos para sanar en un contexto de gue-
rra generado por el crimen organizado. 

Las estrategias de afrontamiento han 
sido abordadas tradicionalmente desde una 
perspectiva individual (Zbidat et al., 2020), 
pero en el diseño e implementación de polí-
ticas públicas resulta útil asumir la existencia 
de estrategias de afrontamiento colectivas 
que, en cierto sentido, limitan o constriñen 
las respuestas que el individuo puede imagi-
nar ante la aparición de un problema grave, 
como lo es el caso de la violencia asociada 
al narcotráfico que deriva en situaciones 
de desplazamiento forzado (Başoglu et al., 
2005).

Hemos organizado el texto en tres 
apartados. En el primero abordamos el 
problema del desplazamiento forzado para 
describir el contexto al que refiere nuestra 
investigación y presentamos un marco con-
ceptual que nos permite definir el afronta-

Introducción

En este trabajo presentamos los resultados 
de un estudio cualitativo encaminado a 

conocer las estrategias de afrontamiento 
que utilizan las mujeres víctimas del despla-
zamiento forzado por causas de la violencia 
relacionada con el narcotráfico en México. 
Es parte de un proyecto más amplio enca-
minado a estudiar el problema del desplaza-
miento forzado con el objetivo de sumar es-
fuerzos en favor de las voces que proponen 
un cambio en la idea de justicia para pasar 
de una mirada retributiva a una restaurativa, 
en la que lo más importante sea proteger a 
las víctimas.

Nos enfocamos particularmente en ex-
plorar las estrategias que las mujeres vícti-
mas de desplazamiento interno usaron para 
enfrentar esta situación lamentable. Nos 
preguntamos: ¿qué estrategias de afron-
tamiento se observan en los relatos de las 
víctimas? A partir de estos relatos y de un 
trabajo etnográfico así como de entrevis-
tas informales con autoridades, colectivos 
y familiares cercanos, identificamos las es-
trategias de afrontamiento colectivas para 
responder a las siguientes inquietudes: ¿qué 
recursos usan el Estado y la sociedad para 
garantizar el respeto a su dignidad y sus de-
rechos? ¿Cómo afrontamos colectivamente 
este problema?

El concepto de afrontamiento es usa-
do cotidianamente en la psicología y hace 
referencia al acto individual mediante el 
cual seleccionamos nuestras respuestas a 
los estímulos externos utilizando los recur-
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miento desde una perspectiva colectiva, 
haciendo referencia a la idea de justicia 
restaurativa como un ideal al que podrían 
encaminarse las respuestas al problema del 
desplazamiento forzado en México.

En el segundo apartado describimos la 
metodología mediante la cual recolectamos 
las historias de vida y hacemos el análisis 
de los relatos desde una perspectiva indi-
vidual, buscando reconocer las estrategias 
de afrontamiento personales en tres situa-
ciones diferentes: condiciones de salida, 
condiciones de tránsito y condiciones de 
llegada. En el tercer apartado describimos 
las estrategias de afrontamiento colectivas 
haciendo referencia a la familia, la sociedad 
y el Estado, y a las respuestas que desde la 
perspectiva restaurativa se pudieran promo-
ver en estos espacios para limitar el daño, 
disminuir la vulnerabilidad y aumentar la 
resiliencia social.

En las conclusiones resumimos los ha-
llazgos de nuestra investigación, entre ellos 
que ignorar el problema como estrategia de 
afrontamiento colectiva no es una respuesta 
compatible con la idea de justicia restaura-
tiva. La violencia asociada al narcotráfico no 
es una situación que aparece de manera sú-
bita sino que responde a un proceso en el 
que claramente podemos identificar los mo-
mentos de cambio. En consecuencia, pode-
mos actuar de manera preventiva, proteger 
a las víctimas y modificar las condiciones es-
tructurales que hacen posible el delito.1 

1  Ésta y más información puede consultarse en la 
página web del proyecto: http://www.mujeres-
desplazadas.com/index.html
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Desplazamiento forzado 
y violencia

La idea de ser migrante a menudo va 
acompañada de una gran cantidad de 

adjetivos que describen las circunstancias 
en que las personas cambian su lugar de re-
sidencia: permanente, estacional, interna, 
masiva, rural, entre otras. Esa diversidad de 
adjetivos ilustra las diferentes situaciones en 
que puede ocurrir el tránsito entre un sitio y 
otro. Cuando la migración no es resultado de 
una decisión enteramente personal sino que 
es provocada por situaciones externas en las 
que se precisa salir para garantizar condicio-
nes mínimas de seguridad, de respeto a los 
derechos humanos o de atención a las nece-
sidades básicas, hablamos de migración forza-
da y a los migrantes con estas cualidades les 
llamamos refugiados (Potocky-Tripodi, 2002; 
Cobo & Fuerte, 2012; Sangalang et al., 2019). 

Los refugiados lo son porque de ma-
nera eventual o permanente dejan el sitio 
que habitan al volverse éste inseguro. El 
desplazamiento de esta población puede 
responder a sequías, incendios, inundacio-
nes, terremotos u otro tipo de desastres 
naturales, o a situaciones sociales como 
guerras, dictaduras, presencia del crimen 
organizado e incluso despojo por causa de 
proyectos económicos (Martin & Malo, 2019; 
Salazar, 2014). Los refugiados cuentan con 
protección internacional establecida en la 
Convención del Estatuto de los Refugiados 
de 1951 donde se garantizan sus derechos 
por parte de la comunidad internacional. 
Sin embargo, para considerarse refugiado es 
necesario cruzar al menos una frontera entre 

países y obtener una declaratoria formal que 
les reconozca ese estatus (Feller et al., 2003). 

Sin esas formalidades no se les llama 
refugiados y no son sujetos de protección 
internacional. En este caso, hablamos de 
desplazados que al cruzar una frontera en-
tre países se les trata como migrantes irre-
gulares, dispuestos a lo que decida el país 
receptor; y si no cruzan una frontera, se les 
llama desplazados internos, sujetos al apoyo 
que pueda brindarles la sociedad y las auto-
ridades de su propio país (Acevedo Centeno 
& García Montoya, 2016; Marinis, 2017).

Refugiados y desplazados

En el mundo, el problema del desplaza-
miento forzado se ha duplicado en los últi-
mos veinte años debido principalmente a 
conflictos armados. En total, se calcula que 
hoy existen casi 80 millones de personas en 
situación de desplazamiento forzado, 1 de 
cada 97 habitantes del planeta (UN Depart-
ment of Economic and Social Affairs, 2019; 
IDMC Observatorio de Desplazamiento In-
terno, 2019). Adicionalmente, de ser un es-
tatus estacional (personas que salían de su 
lugar de origen temporalmente en tanto se 
restablecieran las condiciones que les per-
mitieran regresar) se ha vuelto una condi-
ción permanente (sin posibilidad de regre-
sar a su lugar de origen). 

De los casi 80 millones de personas 
desplazadas que han sido contabilizados 
a finales del año 2019, 45.7 millones eran 
desplazados internos, 29.6 millones eran 
considerados refugiados, y 4.2 millones es-
peraban el resultado de sus solicitudes de 
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asilo (UN Department of Economic and So-
cial Affairs, 2019; IDMC, 2019). En el caso de 
México, no existen cifras oficiales que regis-
tren el tamaño del problema; sin embargo, 
existen algunas estimaciones oficiales y no 
oficiales que nos serían de utilidad para lle-
gar a estimar el problema, pero ésta es una 
tarea que está en desarrollo (CMPDH, 2019; 
Pérez & Castillo, 2019). 

El Informe Especial sobre Desplaza-
miento Forzado Interno en México de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) reconoce 37 mil desplazados entre 
2013 y 2015 plenamente identificados por 
las autoridades correspondientes. El Conse-
jo Noruego para Refugiados, por su parte, 
contabiliza para México un acumulado de 
338 mil desplazados internos durante el pe-
riodo de 2009 a 2018. Por su parte, el Conse-
jo Nacional de Población (CONAPO) estima 
que de 2017 a 2018 al menos 1 millón de 
personas en México cambiaron de domicilio 
para protegerse de la delincuencia (CNDH, 
2019; CMDPDH, 2019). Finalmente, la Comi-
sión Mexicana de Defensa y Promoción de 
los Derechos Humanos (CMDPDH) estima 
que las cifras de desplazados por motivos 
relacionados con la inseguridad pública y la 
violencia podrían alcanzar más de 8 millo-
nes de personas en el periodo que va desde 
el año 2005 y hasta el año 2018 (CMDPDH, 
2019; IDMC, 2020).

Cualquier estimación que se tome 
muestra con una gran variación que en Mé-
xico el problema del desplazamiento forza-
do interno por causas relacionadas con la 
violencia es real y es grave (Camus & Eguía, 
2018; CMDPDH, 2019; IDMC, 2020). Apare-
ce en la opinión pública cuando ocurre de 

manera masiva, pero luego desaparece y 
sólo queda evidencia de su existencia en 
los informes especializados a los que hemos 
hecho referencia. Por eso es necesario visi-
bilizarlo y revisar las estrategias de afronta-
miento individual y colectivo. 

El concepto de afrontamiento 

Originalmente, la resiliencia fue el nombre 
que se le dio a la capacidad de un material 
para absorber energía elástica (Abraham, 
Lien & Hanssen, 2018; Manciaux et al., 2003). 
Posteriormente, los psicólogos comenzaron 
a usarlo “como la capacidad que tiene un 
ser humano para superar una circunstancia 
traumática” (Caicedo & Ladino, 2017: 11) o 
“que tiene una persona para superar circuns-
tancias traumáticas, como la muerte de un 
ser querido, un accidente o, en general, una 
pérdida” (Lazarus & Folkman, 1988). Al final, 
desde las ciencias sociales se definió a la re-
siliencia como la capacidad social o comuni-
taria de prevenir adversidades y absorber su 
impacto para recuperarse tras un daño (Man-
ciaux et al., 2003).

El concepto de resiliencia, ya sea desde la 
psicología o desde las ciencias sociales, hace 
referencia a la manera en que las personas 
o los colectivos afrontan la situación que les 
genera el daño. En esa idea, se trabaja desde 
diversos ámbitos para generar comunidades 
resilientes que sean capaces de afrontar los 
riesgos y recuperarse tras sufrir daños ocasio-
nados por fenómenos naturales o sociales. 
Cuando hablamos de resiliencia desde la pers-
pectiva social, la clave está en las estrategias de 
afrontamiento (Hewitt Ramirez et al., 2016).
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Desde la psicología, “las estrategias 
de afrontamiento suponen un conjunto de 
esfuerzos cognitivos y conductuales de-
sarrollados para hacer frente a demandas 
externas y/o internas como abrumadoras o 
desbordantes de los recursos propios” (Laza-
rus & Folkman, 1988: 11). Ricaurter y colegas 
retoman este concepto como lo trabajado 
inicialmente por Lazarus y Folkma, nosotros 
intentamos estudiarlo desde una perspecti-
va social, y lo entendemos como el espacio 
en donde el individuo usa una racionalidad 
estratégica para responder a las demandas 
que la estructura social le impone. El afron-
tamiento toma formas de tipo personal en 
relación con las situaciones, pero esas for-
mas también pueden adoptar una forma 
social (Macías, Madariaga, Valle & Zambra-
no, 2013; Roberts B., 2017; Moreno et al., 
2015). Lo importante es que estas estrate-
gias, además de ser decisivas en el proceso 
de adaptación del individuo y la comunidad 
a las diferentes situaciones y desafíos que el 
entorno le ofrece, son observables. 

El afrontamiento se “entiende como 
aquellos esfuerzos encaminados a manipu-
lar las demandas del entorno, independien-
temente de cuál sea su resultado” (Ricaurter 
et al., 2019; 20). De acuerdo con ello, no pue-
de considerarse ninguna estrategia esen-
cialmente mejor o peor que otra, cada una 
puede evaluarse solamente a partir del con-
texto en el que se registra (Lazarus, 1991). 
Pero la adaptación no debería de confundir-
se con el dominio sobre el entorno, debido a 
que muchas fuentes de estrés o situaciones 
de daño no pueden dominarse, por lo que 
el afrontamiento también hace referencia a 
aquellas estrategias que le permitan al in-

dividuo o la comunidad tolerar, minimizar, 
aceptar o, incluso, ignorar aquello que no 
pueda dominar (Shapiro, 1997; Hewitt Rami-
rez et al., 2016).

Un adecuado afrontamiento de las si-
tuaciones hace a la sociedad más resiliente, 
disminuye la vulnerabilidad y permite redu-
cir el impacto y la duración de los daños. De 
ser un concepto psicológico, es factible usar 
la idea de afrontamiento desde las ciencias 
sociales para observar cómo las comunida-
des enfrentan los problemas y situaciones 
lamentables que padecen. Es decir, el afron-
tamiento te permite volver a comenzar y su-
perar un daño; sin embargo, es fundamental 
observar la restauración social para guiar al 
individuo a pasar un nuevo escalón en la su-
peración a partir de la situación traumática 
vivida. Para ello, está la justicia. Sin embargo, 
¿qué tipo de justicia requerimos?

Justicia restaurativa

Existen al menos tres alternativas para en-
frentar la criminalidad: la disuasiva, que im-
plica castigar al culpable con penas cada vez 
más severas; la rehabilitadora, que se centra 
en el delincuente para reintegrarlo a la so-
ciedad; o la restaurativa, que propone aten-
der las necesidades de las víctimas y reparar 
el daño, considerando un proceso de recon-
ciliación en el que se debe actuar sobre las 
condiciones que hicieron posible el delito 
(Johnstone & Ness, 2013).
Para la justicia retributiva lo más importante 
es castigar a quien cometió un delito, soste-
niendo que es moralmente aceptable retri-
buir al criminal con un castigo proporcional 
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a la falta cometida, independientemente de 
los resultados individuales y sociales (Daly, 
2016). Para la justicia rehabilitadora, lo más 
importante es atender a los criminales para 
reincorporarlos como parte de la sociedad 
(Clamp, 2016; Daly, 2016; Spencer & Walkla-
te, 2016). En cambio, la justicia restaurativa 
(también llamada justicia reparadora o jus-
ticia compasiva), se define como una forma 
de pensar en la justicia centrando la aten-
ción en las necesidades de las víctimas, de 
los delincuentes y de la comunidad (Araya 
et  al., 2007; Johnstone & Ness, 2013; Zehr, 
2015).

En la justicia restaurativa, los actores 
centrales son las víctimas y el delincuente. 
Para el primero, lo central es escuchar sus 
inquietudes, resolver dudas y hacerlo sentir 
que estará acompañado para reconstruir su 
vida. En cuanto al segundo, todo el trabajo 
está enfocado en brindar herramientas para 
que comprenda las consecuencias de sus 
actos y éste se responsabilice del daño oca-
sionado (Rodríguez, De la Torre & Miranda, 
2002; Funk, Good & Berry, 2020).

También se incluye la reclusión, pero 
sólo cuando es necesaria para garantizar la 
seguridad pública o como parte del proceso 
de reconciliación; sin embargo, se prefiere 
optar por acciones como la restitución del 
daño, el servicio a la comunidad y la recon-
ciliación víctima-delincuente. La restaura-
ción ayuda a los delincuentes a enfrentar 
su culpabilidad de una manera constructiva 
(Rosenblatt, 2015; Zehr, 2015). Representa 
la forma más obvia de responsabilizar a los 
delincuentes y proporciona una vía para la 
recuperación de las pérdidas; pero su impor-
tancia central radica en que es una vía para 

que el delincuente reconozca el error y de-
clare su responsabilidad (Spencer & Walkla-
te, 2016).

Este tipo de justicia se aplica en mu-
chos países para resolver delitos menores, 
pero también ha demostrado ser muy útil 
para restituir el orden tras el final de guerras 
y enfrentamientos violentos. Un proceso de 
justicia restaurativa se basa en la creencia 
de que el camino hacia la reconciliación y la 
restauración de la paz yace en la resolución 
de problemas y en la cura, antes que en el 
castigo o el cumplimiento de rituales legales 
(Funk, Good & Berry, 2020).

Vista más allá del castigo y concebida, 
más bien, como un proceso reparador, esta 
idea aparece de manera reciente en México 
y en el mundo. Aún no se construye el anda-
miaje institucional capaz de conducir proce-
sos sociales en los que se enfrente a la vio-
lencia desde una perspectiva restaurativa, 
por lo que la comunidad, las condiciones es-
tructurales que posibilitan el crimen y la pro-
tección a los derechos de las víctimas siguen 
estando fuera de las políticas públicas. El 
Estado sigue siendo el gran protagonista, el 
que ha sido desafiado y debe de responder 
mediante castigos proporcionales a la ofen-
sa recibida (De la Calle & Schedler, 2020).

En el mejor de los casos, el objetivo si-
gue siendo castigar a los criminales o lograr 
su rehabilitación social, pero lo cotidiano es 
observar que la justicia se reduce a un ritual 
burocrático destinado a consignar el segui-
miento de principios legales abstractos. Los 
juicios tradicionales, llenos de vicios y reglas 
jurídicas –a veces absurdas– dejan en vícti-
mas, acusados y sociedad, más daños y per-
juicios. 
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En la alternativa que representa la jus-
ticia restaurativa se propone un proceso de 
reconciliación social: se pone a menos delin-
cuentes no violentos tras las rejas, se alien-
tan los esfuerzos para reparar los daños y se 
busca satisfacer el deseo de justicia en la víc-
tima. Los principios de la justicia restaurativa 
establecen que cuando una persona come-
te un crimen no actúa en contra del Estado, 
sino que –primero y de manera principal– es 
un acto en contra de las personas y de las re-
laciones. En ese sentido, primero es un acto 
en contra de la comunidad y sólo después 
puede verse como un acto en contra de la 
ley (Araya et al., 2007; Otake, 2019).

Al cometer el crimen, la persona crea 
una obligación con la víctima, después con 
la comunidad y, al final, con el estado. Cuan-
do el culpable puede ser responsabilizado 
por sus acciones y busca restaurar el daño, 
también comienza a comprender y valorar 
sus relaciones con otras personas, con la 
comunidad y con la ley. En ese proceso, la 
víctima es acogida por una ley que la pro-
tege, por una comunidad que la respalda y 
por un delincuente que comprende su falta 
y pretende reparar el daño (Cullen, Fisher & 
Applegate, 2000; Rosenblatt, 2015). 

Es así como se consigue satisfacer el 
deseo de justicia: la víctima recibe un desa-
gravio, la comunidad actúa para transformar 
las condiciones estructurales que posibili-
taron el delito, en tanto la ley se concentra 
en la protección de la víctima y en garanti-
zar el ejercicio de sus derechos (Funk, Good 
& Berry, 2020). Ésa es la opción al sistema 
tradicional, uno que puede ser muy eficaz 
en llenar prisiones con delincuentes, pero 
donde las víctimas frecuentemente se sien-

ten injustamente tratadas, perciben que su 
dignidad nuevamente se lesiona y su deseo 
de justicia queda insatisfecho (Funk, Good & 
Berry, 2020; Rosenblatt, 2015).

Independientemente del marco legal, 
todos los procesos, programas, prácticas 
y/o actividades judiciales pueden ser res-
taurativos si responden a los valores de la 
justicia restaurativa: enfocarse en la víctima, 
buscar la protección de la comunidad, re-
parar el daño y fomentar la responsabilidad 
personal. Al enfocarnos en la restauración 
de las víctimas, pensamos que los procesos 
de reconciliación, justicia y búsqueda de la 
paz duradera conformarán una relación que 
como sociedad podremos construir. 

Mujeres desplazadas

La llamada guerra en contra del narcotráfi-
co en México, que comenzó en el periodo 
del gobierno de Felipe Calderón, adoptó un 
enfoque de justicia retributiva. Convencidos 
de que las ofensas principales por causa del 
narcotráfico recaen en contra del Estado, el 
objetivo de las políticas de seguridad fue ga-
rantizar la vigencia de la ley mediante el for-
talecimiento de un Estado represor (Chabat, 
2012). La idea de justicia se redujo a castigar 
a los criminales, fortaleciendo las políticas 
de mano dura, declarando la guerra a los de-
lincuentes y orientando todos los recursos a 
perseguirlos y encarcelarlos (Calderón et al., 
2015; Trejo & Ley, 2018).

Las víctimas y delincuentes concretos 
desaparecieron, sólo quedó un relato que 
protegía a la población en abstracto y que 
combatía a delincuentes genéricos. Bajo 
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este relato y ante el pasmo y la inacción 
social, el Estado y sus representantes gene-
raron situaciones que pusieron en riesgo 
la vida de las personas e incluso lesionaron 
directamente los derechos humanos de víc-
timas y delincuentes. El discurso de mano 
dura y la idea abstracta de protección a la 
comunidad se usó para justificar acciones 
ilegales por parte de policías, funcionarios 
públicos y fuerzas armadas (Zizumbo-Co-
lunga, 2020).

El sistema de justicia, en ese sentido, 
resultó inoperante: los preceptos jurídicos 
centrados en el castigo agravaron la situa-
ción de los delincuentes no violentos (Ra-
mírez & Martínez, 2013; Tonche & Umaña, 
2017), generaron una mayor inseguridad 
pública e ignoraron los derechos de las víc-
timas, así como su anhelo de justicia (Clamp, 
2016; Spencer & Walklate, 2016). Miles de 
desplazados, o millones de ellos, de acuer-
do con la estimación que se decida aceptar, 
siguen esperando una respuesta social e ins-
titucional (Camus & Eguía, 2018). 

Hace falta avanzar en un enfoque de 
justicia restaurativa en el que la parte central 
sean las víctimas y su deseo de justicia (De 
la Calle & Schelder, 2020). Un primer paso es 
conocer las condiciones en que estas vícti-
mas enfrentan las situaciones de violencia 
relacionadas con el narcotráfico y que las 
han obligado a vivir en una condición de 
desplazamiento forzado como única alter-
nativa para conservar su vida. 

El desplazamiento forzado por razo-
nes de violencia asociada al narcotráfico es 
un problema de género, ya que afecta de 
manera especial a las mujeres. Y es así por-
que el entramado cultural que permea a la 

cultura del narcotráfico en México asigna 
posiciones y tareas relacionadas con el sexo, 
convirtiéndolo en una actividad preponde-
rantemente masculina y reservando para 
las mujeres una posición de “acompañante” 
(Fuerte et al., 2020; Muehlmann, 2017). 

Es cierto que cada vez son más las mu-
jeres que participan directamente de las ac-
tividades delictivas, incluso como cabezas 
de células criminales, pero en la mayoría de 
los casos su papel es en los espacios íntimos: 
madre, esposa, hija o amante (Gómez, 2012). 
Por eso, cuando la violencia aparece, son 
ellas quienes deben enfrentarla a posteriori: 
es la familia la que debe desaparecer luego 
de un enfrentamiento para tratar de conser-
var la vida (Fuerte et al., 2020). 

Lo mismo ocurre en términos socia-
les: generalmente las víctimas fatales son 
los hombres, pero las víctimas indirectas, 
las desplazadas, son las mujeres que en su 
papel de madres o esposas tienen que pro-
teger a los demás miembros de la familia, 
desapareciendo del espacio cotidiano, refu-
giándose en el anonimato y sobreviviendo 
en la precariedad (Fuerte et al., 2020).

Las otras víctimas, 
las invisibles 

En la discusión pública constantemente 
aparecen las cifras que dan cuenta de esta 
guerra en contra de las drogas: se habla 
de cuántos muertos se han acumulado, de 
cuántos delincuentes se ha detenido, de 
cuántas toneladas de mercancía han sido in-
cautadas o erradicadas (Calderón et al., 2015; 
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Trejo & Ley, 2018). Pero no se habla de accio-
nes afirmativas encaminadas a modificar el 
enfoque de seguridad pública centrado en 
una idea de justicia retributiva: castigar con 
dureza a quien desafíe al Estado (De la Calle 
& Schelder, 2020).

El relato social respecto a esta guerra 
se ha fortalecido con un discurso en donde 
hay ausencia de matices: sólo existen malos 
y buenos, claramente asignados los papeles 
entre quienes nos atacan y quienes nos pro-
tegen. En ese discurso, las garantías indivi-
duales y los derechos humanos ocupan un 
espacio borroso: si son criminales no tienen 
derechos, y si algo les pasa es porque se lo 
buscaron. Así se justifica la dureza militar y 
policial (Muehlmann, 2020; Zizumbo-Colun-
ga, 2020).

Con esta justificación, las mujeres vícti-
mas de la violencia sufren una triple victimi-
zación: son víctimas en sus bienes, su familia 
y su persona por causa de criminales violen-
tos que, a veces, también actúan como re-
presentantes del Estado; son víctimas de un 
Estado incapaz de protegerlas y de garanti-
zar el respeto irrestricto de sus derechos, y 
son víctimas, finalmente, de una sociedad 
que las juzga y las criminaliza al reproducir 
un discurso machista y violento (Fuerte et 
al., 2020).

Estas víctimas por partida triple, ade-
más, se deben esconder, callar, huir y tra-
tar de vivir en el mayor de los anonimatos 
posibles. Por ello, desde el Programa de 
Política de Drogas en el CIDE se aprobó un 
proyecto –del cual forma parte esta investi-
gación– en el que se busca hacer visibles a 
estas víctimas, hacer evidente el problema 
que enfrentamos, e incidir en la agenda pú-

blica para incorporar en los debates la visión 
de las víctimas –su voz– como un modo de 
acercarnos a una idea de justicia desde un 
enfoque restaurativo. 

Metodología de trabajo
Mediante la técnica de historias de vida se 
han recuperado los relatos de algunas muje-
res que hoy viven en situación de desplaza-
miento interno forzado para observar cómo 
afrontan ellas la situación en que debieron 
dejar sus hogares por causa de la violencia 
relacionada con el narcotráfico. Estas estra-
tegias de afrontamiento ilustran cómo lidia-
mos individualmente con la violencia que 
ha generado la guerra en contra del crimen 
organizado en México. 

Usando la técnica de bola de nieve2 se 
recogieron diez testimonios de mujeres des-
plazadas por la violencia quienes nos autori-
zaron reproducir su historia, guardando en 
todo momento el carácter anónimo de sus 
relatos. Se trata de un estudio realizado en 
los meses de abril a octubre de 2020. Otros 
tantos testimonios no pudieron reproducir-
se por causa de que las víctimas siguen con 
temor a las represalias, y muchos otros no 
pudieron recogerse debido a que ellas, las 
víctimas, siguen recluidas porque el anoni-
mato es su única garantía de vida. 

2 Para más información, ver Blanco, Mª Cristina 
Martín-Crespo & Ana Belén Salamanca Castro. “El 
muestreo en la investigación cualitativa.” Nure in-
vestigación 27.4 (2007).
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Adicionalmente, se realizaron entre-
vistas con las autoridades en los diferentes 
niveles de gobierno, así como con represen-
tantes de organizaciones de la sociedad or-
ganizada en un intento por descubrir cómo 
afrontamos en comunidad esta realidad que 
hoy vivimos. ¿Cómo enfrentan las mujeres 
esta situación?, ¿qué estrategias les resultan 
útiles para reconstruirse?, ¿qué apoyos les 
ofrecen el Estado y la sociedad para acom-
pañarlas en esta transición?, ¿cómo pode-
mos garantizar el respeto a su dignidad y la 
vigencia de sus derechos?, ¿el trato a estas 
víctimas refleja un proceso de reconciliación 
y de justicia restaurativa?, ¿cómo estamos 
enfrentando socialmente esta situación?

Nuestro propósito particular es indagar 
en estos relatos para reconocer las estrate-
gias individuales de afrontamiento y encon-
trar formas colectivas mediante las cuales 
la sociedad y el gobierno pudieran afrontar 
mejor los efectos de la violencia. Para loca-
lizar a nuestras informantes se recurrió en 
primera instancia a las instituciones encar-
gadas de atender este problema en los go-
biernos locales y federal. Nos acercamos a 
colectivos y asociaciones que acompañan a 
las mujeres en la defensa de sus derechos, y 
fue de esta forma que localizamos a las par-
ticipantes en el estudio.

Con el acompañamiento de estas aso-
ciaciones y colectivos tuvimos un primer 
encuentro en el que conocimos parte de 
su historia y les planteamos el objetivo del 
mismo. Fue a través de ese vínculo inicial 
que logramos su interés por participar en él. 
Por parte de las representantes de organiza-
ciones se hizo un segundo contacto con las 
mujeres para darles a conocer la investiga-

ción y comentar con mayor detalle las carac-
terísticas de la entrevista. Finalmente, en un 
tercer contacto, las representantes de las or-
ganizaciones fueron un enlace para realizar 
la entrevista conforme al cuestionario guía 
que aborda tres aspectos fundamentales: 
su experiencia de salida, su experiencia de 
tránsito y su experiencia de llegada. 

En cada uno de los diferentes momen-
tos en que nos acercamos a las mujeres 
desplazadas víctimas de la violencia fue 
disminuyendo el número de participantes. 
Del total de contactos logrados a través de 
las asociaciones y colectivos solamente el 
30% mostró interés en participar, el resto 
prefirió no hacerlo por diferentes razones; 
pero la principal es que no estaban listas 
para contar lo que vivieron. De quienes pu-
dimos acercarnos en un segundo contacto, 
al menos la mitad no accedió a que se rea-
lizara la entrevista pues aún tenían miedo 
de ser localizadas si salían del anonimato. 
Finalmente, de quienes accedieron a la en-
trevista, más de la mitad prefirieron retirarse 
del estudio: algunas descubrieron durante 
la entrevista que aún no estaban listas para 
compartir su historia; otras, luego de la en-
trevista no se sentían seguras.

Paradójicamente, un comportamiento 
similar tuvimos con funcionarios públicos y 
directivos de colectivos y asociaciones. Mu-
chos prefirieron que no se grabaran sus co-
mentarios y sólo accedieron a platicar con 
nosotros en entrevistas informales. En esta 
tarea, además, se fue construyendo un dia-
rio de campo en el que se consignaron las 
reflexiones y observaciones que surgieron 
durante el proceso, mismas que usamos para 
el análisis que presentamos a continuación.
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Resultados: las 
características comunes

Las mujeres que forman parte de esta inves-
tigación, aún si decidieran o no que se co-
nociera su relato, tienen como característica 
común que son mujeres desplazadas por 
causa de la violencia asociada al narcotrá-
fico en México. Sus historias no inician con 
esa declaratoria de guerra que ocurrió a ini-
cios del sexenio de Felipe Calderón, incluso 
a veces vienen de tiempo atrás, pero conti-
núan en tiempos tan recientes como el caso 
de una entrevistada que en el transcurso de 
la investigación fue localizada por los delin-
cuentes de quienes huía y ahora está grave-
mente dañada física y psicológicamente.

Son historias que ocurrieron en el cen-
tro-occidente del país, en estados donde la 
violencia asociada al crimen organizado no 
ha generado desplazamientos masivos. Es 
decir, no se trata de los espacios que tradicio-
nalmente se asocian a la producción y contra-
bando de drogas, sino de lugares que en la 
última década se han incorporado al control 
del narcotráfico en una expansión y recon-
versión productiva que ha ocurrido como 
respuesta a la guerra en contra de las drogas.

Se trata de jefas de familia, mujeres que 
cuentan su relato en primera persona, pero 
que incluyen en él a los hijos e hijas, a veces 
a las hermanas o incluso a los padres. Ellas 
nos hablan desde su experiencia, pero las 
víctimas también son los miembros de la fa-
milia a quienes ellas sostienen. Su condición 
de desplazadas está asociada con los hom-
bres de la casa: ellos eran narcotraficantes, 
ellos fueron víctimas del crimen organizado, 

ellos fueron involucrados por gobiernos, po-
licías o el ejército en actividades criminales, 
o ellos fueron las víctimas fatales en esa gue-
rra entre el Estado y criminales que lleva ya 
cientos de miles de muertos en este país. 

Estas mujeres y sus familias son las 
otras víctimas, las que no aparecen en la dis-
cusión pública, las que se esconden, las que 
no reclaman justicia ni intentan ejercer sus 
derechos. Son las invisibles, las que no exis-
ten en los registros oficiales, las víctimas co-
laterales que sienten vergüenza porque so-
ciedad y gobierno les han hecho creer que 
la culpa es de ellas, que ellas eligieron mal 
con quien estar; que ellas son las esposas, 
las hijas, las madres, las mujeres de hombres 
que “en algo malo andaban; y por eso pasó 
lo que les pasó”.3

Condiciones de salida

El momento de salir generalmente es abrup-
to. Una situación inesperada en la que se 
debe decidir en cuestión de minutos, en me-
dio de una gran presión, cuál es el siguiente 
paso. Se trata de situaciones urgentes, en las 
que decidir quedarse significa, posiblemen-
te, morir.4 Cada paso cuenta, pero lo que más 
cuenta es alejarse pronto, irse, desaparecer. 
Sin embargo, no se trata de situaciones que 
aparecieron de manera repentina. 

3 Relato titulado “El amor se convirtió en miedo” 
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.
html

4 Relato titulado “Tuve que juntar valor” http://
www.mujeresdesplazadas.com/historias.html

http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
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Poniendo atención se ven las huellas de 
que algo va mal, existen detalles, pequeños 
cambios en la vida cotidiana que las ponen 
en alerta: encontrarse una pistola entre las 
cosas del marido,5 ver que las disputas entre 
los muchachos cada vez se tornan más vio-
lentas, constatar la llegada de gente extra-
ña al pueblo o los crecientes rumores entre 
vecinos en los que se dice que la policía es 
parte de la delincuencia, de que el ejército 
protege a tal o cual político, o de que hay un 
incremento de delitos.6

La violencia no aparece de un día para 
otro. Hay indicios, es un proceso del que se 
puede revisar su avance, a veces más acele-
rado, a veces más lento, pero siempre con 
antecedentes reconocibles. Las mujeres lo 
notan, saben que el riesgo se va incremen-
tando, aprenden a vivir con ese riesgo e in-
cluso lo enfrentan con relativo éxito, pero 
llega un momento en el que no pueden 
más. La salida, entonces, es un momento de 
ruptura, un punto de quiebre.7

En ese momento se echa mano de lo 
que se tiene: los ahorros, la familia, viejos 
conocidos o, simplemente, la fuerza interna, 
esa que nunca se imaginaron tener y que de 
pronto encuentran. Y se adentran en una ca-
rretera solitaria en medio de la noche más 
oscura, o vagan agazapadas por calles des-

5 Relato titulado “Tuve que juntar valor” http://
www.mujeresdesplazadas.com/historias.html

6 Relato titulado “El pueblo se nos llenó de gente 
mala” http://www.mujeresdesplazadas.com/his-
torias.html

7 Relatos en http://www.mujeresdesplazadas.com/
historias.html

conocidas, o toman un camión que las lle-
vará a la nada. En el proceso han evaluado 
bien cuáles son sus opciones. Saben lo que 
tienen, lo que pueden usar, lo que pueden 
hacer, y están listas para lo que venga. Saben 
que no cuentan con el gobierno ni con nin-
guna institución. A veces también les queda 
claro que la familia tampoco es una opción 
y sólo queda lo que ellas mismas puedan lo-
grar, lo que puedan preparar para cuando el 
momento llegue.8

No es que esperen que ocurra, más 
bien desean que no llegue, pero saben 
que puede llegar y buscan estar prepara-
das. Al menos en su mente tienen un plan 
de contingencia, de escape, de reacción; y, 
en el caso de las mujeres a las que pudimos 
entrevistar, ese plan ha sido exitoso: les ha 
permitido seguir vivas. Habrá otras víctimas 
que no alcanzaron a huir. Los desplazados, 
en medio del dolor y sus necesidades, son 
sobrevivientes, personas que de manera exi-
tosa enfrentaron la violencia. Se trata de una 
salida abrupta, no planeada, pero sí prevista. 
Se trata de un momento de ruptura, pero 
dentro de una situación que de manera gra-
dual se fue volviendo más peligrosa. 

Se trata, fundamentalmente, de un 
acto individual, solitario, en donde la perso-
na recurre a sus reservas emocionales para 
enfrentar con sus propias fuerzas el cambio, 
sin apoyo institucional ni ayuda comunitaria 
o familiar. A veces, fue posible el acopio de 
recursos para cuando el momento llegara, a 
veces los recursos eran limitados y se tuvo 

8 Relato titulado “Tuve que juntar valor” http://
www.mujeresdesplazadas.com/historias.html 

http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
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que actuar en la más absoluta indefensión, 
pero en todos los casos fue una decisión que 
tuvo que tomarse, porque la alternativa era 
perder la vida ellas o su familia.

Condiciones de tránsito

El miedo es el sentimiento que frecuente-
mente se repite: una intensa sensación de 
peligro, de indefensión y desamparo. Estar 
en espera de un camión en el cual desapare-
cer, sentir los minutos que pasan en medio 
de una carretera en la noche más oscura y 
no alejarse lo suficientemente rápido, ver 
una luz, un rostro, escuchar un ruido, perci-
bir una sombra, un movimiento cualquiera y 
pensar que todo terminó, que finalmente no 
se pudo escapar de la violencia.

Junto con el miedo, la desconfianza. La 
incertidumbre de saber si se está haciendo 
lo correcto; el deseo de tener más opciones 
porque ninguna parecer ser la mejor; la fal-
ta de seguridad en cada paso, en cada de-
cisión; la desesperación por buscar ayuda 
y al mismo tiempo desconfiar de todos: de 
la mujer que vende el boleto de autobús, 
de los muchachos que pasan por la plaza 
escuchando música en sus vehículos, de la 
policía que en sus patrullas hace su rondín 
cotidiano.

Todos son enemigos, y por ello, sólo 
queda como alternativa la soledad. Ese sen-
timiento complejo en donde nos sentimos 
desamparados, sin un asidero, sin un víncu-
lo, sin nada. La vergüenza de no ser funcio-
nal para la sociedad en que se vive, la depre-
sión por no percibir la empatía en los demás, 
el agotamiento físico y emocional ante una 

situación que excede las propias capacida-
des. La soledad como abatimiento del indi-
viduo, el que incluso deja de serlo en tanto 
no encuentra anclajes, puntos de referencia.

Miedo, desconfianza y soledad, son los 
sentimientos que acompañan a los despla-
zados por causa de la violencia asociada al 
narcotráfico. El primer día es el peor, la pri-
mera noche. Tampoco es que se haga mejor 
con el paso de los días; simplemente pasa 
que se aprende a vivir con ellos, a mantener-
los escondidos, agazapados y adormecidos.9 

Pero un recuerdo basta, a veces un so-
nido, una imagen que de pronto aparece y 
nuevamente dispara las sensaciones nega-
tivas, incluso cuando hayan pasado meses 
o años. En ese sentido, el tránsito nunca 
termina porque los desplazados no tienen 
un destino al cual llegar. Quizá la meta sea 
sentirse seguro otra vez, perder el miedo y la 
desconfianza, ser parte de una comunidad.

Pero también hay necesidades con-
cretas: comer, dormir, vivir en algún sitio y 
trabajar. Ese trayecto suele ser también una 
búsqueda, menos traumática cuando se 
contaba con ahorros o se tuvieron recursos; 
pero muy complicada cuando en el proceso 
de salida se descubrió que no se tenía nada. 
En todos los casos se trata de días o semanas 
estresantes, en donde la primera noche es la 
más complicada.

9  Relato titulado “El pueblo se nos llenó de gente 
mala” en http://www.mujeresdesplazadas.com/
historias.html

http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
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Y es entonces cuando recuerdan que 
les faltó pedir ayuda: en el DIF, en el instituto 
de las mujeres, buscar a la policía, acercarse 
al ejército; o se acuerdan de ese familiar le-
jano, del hermano que desde hace meses no 
ven, de los padres que alguna vez les dijeron 
que regresaran a casa cuando así lo necesi-
taran. Pero la ayuda no está, porque la socie-
dad las juzga y tienen miedo también, y por-
que al Estado simplemente no le interesan.

Sin ayuda, sin apoyo, el trayecto no ter-
mina nunca; pero en algún momento debe 
hacerse una pausa y establecerse en algún 
sitio. El menos malo, un lugar en donde se 
pueda respirar a medias, en donde no haya 
quien pregunte, en donde nadie las conoz-
ca. El tránsito puede ser de un día a otro, 
puede durar una semana o puede exten-
derse durante meses; no es ir de un punto a 
otro, sino alejarse lo suficiente para vivir con 
cierta confianza y seguridad. Pero a veces no 
hay distancia que alcance para dejar atrás la 
angustia y perder el miedo10.

Condiciones de llegada

Una vez que decidieron detenerse, hacer 
una pausa, empiezan otro tipo de proble-
mas, más inmediatos y prácticos: tener una 
identificación, buscar trabajo o un modo 
para ganarse la vida, conseguir algún sitio 
para la familia y retomar las actividades co-
tidianas. Salir a trabajar, hacer las compras, 
buscar una escuela para los más pequeños. 

10 Relatos en http://www.mujeresdesplazadas.com/
historias.html

Retomar las pequeñas tareas que le daban 
sentido a su vida se convierten en verdade-
ros logros.

Y es que la sociedad no está lista para 
recibir a quien fue víctima de la violencia. Si 
alguien se entera de su historia, la víctima 
corre el riesgo de ser despreciada, crimina-
lizada. Por eso, cuando llegan a cualquier 
lugar, deben aparentar que no venían hu-
yendo, deben callar su dolor y su historia de 
vida para no ser víctimas del rechazo social. 

En realidad, deben seguir escondidas, 
anónimas, sin participar en las actividades 
comunitarias y sin tener contacto con las 
personas del vecindario. Además, cuando se 
establecen en algún sitio, hay que enfrentar 
el hecho de que su vida cambió. Los bienes 
que dejaron atrás se pierden, su casa es inva-
dida y sus negocios saqueados; las relaciones 
se terminan, la familia y los vecinos, atemo-
rizados, prefieren cortar cualquier contacto, 
cuando no es la propia víctima quien los evita 
para evitar ponerlos en riesgo.11 

Se pierde también la identidad, los 
documentos, las relaciones laborales, todo 
desaparece y hay que reconstruirse por 
completo.12 No hay quien proporcione refe-
rencias personales, no hay comprobantes de 
estudio, no hay certificados o actas de naci-
miento. No hay nada. Y en esas condiciones 
la vulnerabilidad se incrementa: no pueden 
aspirar a empleos formales, no pueden reto-

11 Relato titulado “Prefiero no hablar con nadie” en 
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.
html

12 Relato titulado “Mi esposo desapareció, yo sigo 
escondida” en http://www.mujeresdesplazadas.
com/historias.html

http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
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mar su formación escolar, no pueden solici-
tar atención médica.13 

Sus opciones están en la informalidad, 
en los subarriendos, en vivir al margen, en 
dejar de ser y de pertenecer. Nadie puede 
entender su situación porque a nadie pue-
den contarlo. Se trata simplemente de so-
brevivir, de enfrentar el día a día sin hacer 
planes, sin tener esperanzas o grandes pro-
yectos. El reconstruirse es sentir que pueden 
estar al menos un instante sin temor, sin des-
confianza y sin vergüenza.14

Una vez que se han establecido siguen 
siendo víctimas porque no pueden ejercer 
sus derechos, porque no está garantizada su 
seguridad, porque nadie les ha pedido una 
disculpa, nadie ha tratado de resarcir el daño, 
y nadie les ha puesto atención si no es para 
despreciarlos, criminalizarlos y rechazarlos. 
No hay sitio de llegada, simplemente porque 
la llegada sería ser tratadas con justicia.

Pero a todo se adaptan. Con más o me-
nos recursos afrontan cada circunstancia y 
logran sobrevivir. Pequeños ahorros, peque-
ños sacrificios para acopiar recursos antes 
de la salida; mucha valentía y coraje para en-
frentar cualquier situación durante la huida; 
y resignación, así como restricciones cotidia-
nas, cuando deciden hacer una pausa para 
establecerse en algún lugar.15 

13 Relato titulado “No sabía que esto iba a pasar” en 
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.
html

14 Relato titulado “¡Imagine a los que no tienen 
nada!” en http://www.mujeresdesplazadas.com/
historias.html

15 Relatos en http://www.mujeresdesplazadas.com/
historias.html

La manera más frecuente de afrontar la des-
esperanza es pensar en su familia, en sus hi-
jos: cualquier sacrificio vale la pena si ellos 
pueden seguir vivos. Pero también piensan 
en ellas, en su propia vida, en vivir con un 
poco menos de angustia, sin ese miedo 
constante que las orilló a dejar el hogar que 
tenían, alejarse de la familia y de amistades, 
de su trabajo, sus cosas, sus costumbres.16 

Se saben sobrevivientes y se mues-
tran orgullosas por haber afrontado con 
mucho coraje la circunstancia que les tocó 
vivir. Pero también esperan que se les haga 
justicia, que el Estado y la sociedad actúen 
para recuperar la paz, para buscar la recon-
ciliación y establecer condiciones que ga-
ranticen que su historia nunca más vuelva a 
repetirse.17

Estrategias 
de afrontamiento social

El afrontamiento es intrínseco a la resiliencia 
y a la vulnerabilidad. Todos tenemos el ries-
go de padecer una situación de violencia, 
pero la manera en que la afrontemos nos 
permitirá reducir o limitar el daño, y nos faci-
litará regresar a una situación de normalidad 
lo más pronto posible. En el caso de las mu-
jeres desplazadas por causa de la violencia 

16 Relato titulado “Pensamos que podíamos volver” 
en http://www.mujeresdesplazadas.com/histo-
rias.html

17 Relato titulado “Nos destruyeron todo” en http://
www.mujeresdesplazadas.com/historias.html

http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
http://www.mujeresdesplazadas.com/historias.html
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relacionada con el narcotráfico en México, 
los recursos personales a veces son limita-
dos, como lo hemos constatado.

¿Cuáles son los recursos institucionales, 
comunitarios y familiares con que cuentan es-
tas mujeres? A partir de los relatos recogidos 
en las entrevistas y de las visitas que hicimos 
a dependencias públicas, organizaciones y 
colectivos sociales, y a partir de las entrevis-
tas informales que tuvimos con las familias 
de las mujeres desplazadas, en este apartado 
haremos una revisión de esos recursos.

La familia

La familia juega un papel dual. Por un lado, 
es el motor interno que les permite a las 
mujeres controlar el miedo y decidir hacer 
frente a la situación de violencia: actúan 
más cuando está en riesgo el bienestar o la 
vida de la familia con vínculos verticales que 
cuando la amenaza es solamente para ellas. 
Por otro lado, la familia con vínculos hori-
zontales también es la primera fuente de re-
chazo: se alejan y niegan cualquier ayuda ya 
sea porque carecen de recursos para apoyar, 
les da miedo hacerlo o es su forma de culpa-
bilizar a la víctima.

En algunos casos, la víctima compren-
de la dimensión del riesgo y prefiere no 
involucrar a ningún otro de sus seres queri-
dos, por lo que actúa de manera solitaria, sin 
recurrir a sus hermanos o familia horizontal. 
Pero son más comunes los casos en donde 
es la familia quien se aleja: a veces porque 
carecen de recursos para apoyar y sólo se li-
mitan a dar soporte emocional; a veces por-
que tienen temor y prefieren alejarse para 

sentirse seguros; y a veces porque asumen 
que la víctima tiene la culpa, y por eso no 
merece su apoyo.

Este último caso es el más doloroso 
para las mujeres desplazadas. La sensación 
de desamparo, el sentimiento de culpa y de 
vergüenza se refuerza porque es la propia 
familia quien duda de su inocencia, quien las 
culpa y justifica la violación de sus derechos 
y de su seguridad. En estos casos, las opcio-
nes para seleccionar estrategias para afrontar 
la salida pueden ser más reducidas, lo que 
además incrementará su vulnerabilidad.

Del mismo modo, en el tránsito la si-
tuación será más estresante si no se tiene 
el apoyo de la familia: si ni la propia familia 
les cree, es posible que se inhiba el deseo de 
buscar el apoyo en otras instancias, con la 
policía, por ejemplo. La vergüenza y la culpa 
serán los sentimientos que prevalecerán a lo 
largo de los diferentes relatos, simplemente 
porque las personas más cercanas, la familia, 
no quisieron brindar su apoyo.

Sin ese recurso, es posible que el trán-
sito se prolongue por mayor tiempo, pues 
las opciones para establecerse se reducen al 
mínimo. Lo seguro es que ese tránsito será 
más difícil, en condiciones de mayor vulne-
rabilidad y con una carga emocional y psico-
lógica más pesada. El apoyo de la familia es 
un recurso fundamental para hacer menos 
complicada la experiencia de desplazamien-
to. La familia es quien brinda un espacio 
para iniciar con la nueva vida, pues “son las 
redes en que más confianza tienes, cuentas 
con su respaldo y su comprensión para dejar 
atrás lo que tuviste que vivir”.

Cuando se tiene este recurso, estable-
cerse se vuelve más o menos sencillo. Una 
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vez que el destino está previsto, la energía se 
concentra en el traslado, en hacerlo seguro, 
no hay mucho desgaste psicológico porque 
alguien nos espera al final del viaje. El daño 
puede limitarse y las personas pueden reto-
mar su normalidad con una mayor facilidad. 

La familia es una pieza clave al enfren-
tar el problema del desplazamiento forzado 
en México, principalmente actuando como 
un apoyo para dar contención y protección 
a las víctimas. Si hacemos visible este pro-
blema, las familias tendrán oportunidad de 
establecer planes de contingencia y acopiar 
recursos que les puedan ser útiles si el ries-
go de violencia se materializa. Eso disminui-
ría la vulnerabilidad de las víctimas, les daría 
otras opciones de afrontamiento y se incre-
mentaría su resiliencia.

La sociedad

A partir de las experiencias recolectadas, en-
contramos que es escaso el apoyo que des-
de las organizaciones no gubernamentales 
se brinda a las víctimas de la violencia. Com-
parado con otras problemáticas, el asunto 
del desplazamiento forzado parece que no 
es tan visible y atendible, aunque cada vez 
existen más colectivos locales y regionales 
que buscan acompañarlas y brindarles al-
gún apoyo. 

Previo a la salida, desde la sociedad ci-
vil no se ofrecen recursos a las víctimas. No 
identificamos una sola organización que 
tenga como misión central apoyar y acom-
pañar a las víctimas de desplazamiento for-
zado por causa de la violencia. Peor aún, a 
partir de los relatos recopilados constata-

mos que las asociaciones que atienden a 
mujeres más bien rechazan a aquellas que 
llegan en una situación de desplazamiento.

Es como el caso de las familias: a ve-
ces no están preparadas para ofrecer algún 
apoyo, a veces tienen miedo de relacionarse 
con este tipo de situaciones y a veces es la 
forma en que culpan a las víctimas. Centros 
de atención contra la violencia, grupos de 
apoyo para el tratamiento de adicciones, ca-
sas de ayuda a migrantes, grupos de la igle-
sia para la atención de personas familiares y 
otras organizaciones, no cuentan con proto-
colos de atención y auxilio.

Cuando se presenta el caso de una 
mujer o una familia en situación de despla-
zamiento por violencia asociada al narco-
tráfico, prefieren pedirle que se retire. Quizá 
antes han ayudado, o han sabido de casos 
en que sí lo han hecho, y las consecuencias 
han sido fatales. Las víctimas cargan con el 
estigma de la delincuencia y, a pesar de ser 
ellas las víctimas, se les asocia con situacio-
nes violentas que generan rechazo y se tien-
de a criminalizarlas.

Por eso ninguna asociación les brinda 
apoyo para establecerse. Se espera que esta 
etapa la resuelvan por sí mismas, que los 
apoye alguien de su familia o que el estado 
intervenga. Pero la sociedad civil no está 
organizada para generar una red de auxilio. 
Como si no fuera posible prevenir el riesgo 
de la violencia asociada al narcotráfico, y 
como si la sociedad fuera inerme para afron-
tar las consecuencias.

Sin embargo, en el momento de tránsi-
to, a veces sí les brindan alguna ayuda: alo-
jamiento por una noche, comida, medicina 
si les hace falta u otros artículos de uso per-
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sonal. Luego, no pueden hacer más: alguna 
recomendación, canalizarlos esperando que 
alguien más pueda brindarles ayuda, ale-
jarlas. Como si se tratara de un problema 
inexistente, como si no fuera una noticia co-
tidiana el que más personas tienen que huir 
para salvar la vida. 

La existencia de algunos colectivos que 
se procuran de manera autogestiva asesoría 
psicológica y legal demuestra que si las vícti-
mas cuentan con el acompañamiento social, 
los daños causados se limitan y se está en 
condiciones de afrontar de mejor manera el 
regreso a la normalidad. Por ello es impor-
tante que en la agenda pública el problema 
de las mujeres desplazadas se haga visible 
para que se incrementen y se fortalezcan 
estas redes de apoyo no gubernamental, ya 
que eso aumenta la resiliencia y disminuye 
la vulnerabilidad. 

Adicionalmente, esta visibilización con-
tribuiría a combatir un discurso oficial en el 
que las víctimas aparecen como culpables, 
lo que abonaría a un nuevo imaginario social 
en donde ellas no tuvieran que esconderse, 
callar su historia y vivir con vergüenza. Ayu-
daría a dejar de criminalizar a las víctimas, 
y a imaginar alternativas para enfrentar la 
situación de violencia que se vive en los es-
pacios cotidianos, para garantizar el respeto 
a la dignidad de las víctimas, la vigencia de 
sus derechos y el resarcimiento del daño.

Institucional

Pero la mayor responsabilidad recae en los 
gobiernos y sus instituciones. El Estado no 
sólo ha sido incapaz de garantizar la segu-

ridad de las víctimas, sino que también se 
ha convertido en verdugo y perpetrador de 
delitos por omisión y por acción directa. Si 
antes de construir cualquier proyecto es ne-
cesario hacer una manifestación de impacto 
social y ambiental, resulta por demás absur-
do que en una declaración de guerra no se 
previeran ni se atendieran las consecuen-
cias de esa decisión de gobierno (CMDPDH, 
2019).

Desde una perspectiva de justicia re-
tributiva, el trabajo en los tomadores de 
decisiones se redujo a perseguir con mano 
dura a los delincuentes violentos y más visi-
bles, como una forma de escarmiento para 
quienes desafiaron la ley y en una pedago-
gía social que pretende disuadir del delito al 
resto de la población (De la Calle & Scheldler, 
2020). Pero las víctimas, su dolor, sus necesi-
dades y sus derechos, nunca fueron impor-
tantes para los gobiernos encargados de 
enfrentar el problema de la seguridad.

No existen hoy mecanismos de preven-
ción que acompañen la estrategia territorial 
de las policías y fuerzas armadas, no se han 
previsto procesos y protocolos para que las 
instituciones tengan claridad respecto a lo 
que deben hacer ante este problema y para 
que la sociedad elabore sus propios planes 
de contingencia (Moon & Treviño-Rangel, 
2020). Pasa lo mismo que en el caso de las 
familias y de las asociaciones no guberna-
mentales: no tienen recursos, tienen miedo 
a la violencia, o culpabilizan y revictimizan a 
las mujeres desplazadas por la violencia. 

Lo único que hacen es canalizar, espe-
rando que realmente alguien pueda ayudar-
les o, simplemente, quitarse el problema de 
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encima. Hasta hace unos meses, de hecho, 
no existían oficialmente, así que por causa 
del legalismo que caracteriza el trabajo bu-
rocrático debían ser encuadradas en alguna 
de las figuras existentes: víctimas de ame-
nazas, de despojo, personas en situación de 
calle, de violencia intrafamiliar y víctimas de 
discriminación (CMDPDH, 2019). 

Actualmente, existe la Ley General de 
Víctimas18 en la que se reconoce su existen-
cia, pero todavía no se elaboran protocolos 
o reglamentos que prevean mecanismos 
eficientes de atención. “Eso es todo lo que 
podemos hacer por usted, ahora tiene que 
ir a otras dependencias”,19 es la respuesta 
constante que las víctimas reciben en su 
peregrinar dentro del sistema burocrático 
mexicano. Ante la falta de coordinación, na-
die puede ofrecerles una atención integral: 
unos les piden poner su denuncia penal, 
otros abren un proceso para investigar qué 
autoridad lesionó sus derechos humanos, 
otros les brindan ayuda psicológica, una 
dependencia diferente les ayuda con aloja-
miento (Pérez & Castillo, 2019).

En diversas ocasiones se han propuesto 
iniciativas de ley al interior de la Cámara de 
Diputados para prevenir y reparar el despla-
zamiento forzado, pero desde el año 1998, 
fecha en que se recibió la primera versión y 
hasta el año actual, los legisladores no han 
considerado que éste sea un tema urgente, 

18  Para mayor referencia se puede leer el siguiente 
documento: http://www.diputados.gob.mx/Le-
yesBiblio/pdf/LGV_061120.pdf

19  Entrevista a mujer desplazada, ver relato en la 
página http://www.mujeresdesplazadas.com/
historias.html

uno que merezca su atención y su trabajo. 
De esa manera, seguimos institucionalmen-
te en un vacío respecto a los recursos, com-
petencias y responsabilidades hacia estas 
víctimas (CNDH, 2016; CMDPDH, 2019).

A pesar de que es un proceso en el que 
pueden adoptarse medidas preventivas, las 
víctimas no son acompañadas por el Esta-
do, por lo que continúa la soledad y el des-
amparo al momento de la salida. De hecho, 
la omisión por parte del Estado es la que 
ocasiona que el desplazamiento por causas 
de la violencia exista: no hay instituciones 
que puedan garantizar su seguridad, el res-
peto a su integridad y la vigencia de sus de-
rechos humanos (Moom & Treveño-Rangel, 
2020). 

Si desde el Estado se tomaran medidas 
preventivas antes de la salida, este proble-
ma y el sufrimiento podría evitarse: las vícti-
mas recibirían protección, se vería satisfecha 
su demanda de justicia y la sociedad podría 
adoptar estrategias para enfrentar las situa-
ciones que lo provocan. Si además se gene-
raran protocolos de actuación, la capacidad 
instalada sería suficiente para atender a las 
víctimas en tránsito: proporcionarles aloja-
miento, alimentación, protección y seguri-
dad (Clamp, 2016).

Por último, cuando las víctimas de des-
plazamiento han encontrado un lugar para 
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establecerse, no sería demasiado difícil brin-
darles una atención especial para garantizar 
que ellas y sus familias puedan ejercer sus 
derechos humanos. Entre ellos el de acceder 
a un trabajo y la libertad de tomar sus pro-
pias decisiones, pero también el derecho a 
la salud, a la educación e incluso al de tener 
una identidad. Para los momentos de trán-
sito y de llegada simplemente se necesita 
coordinación entre las diferentes dependen-
cias y niveles de gobierno.

Bastaría con reconocer el problema, 
definir responsabilidades y establecer pro-
tocolos de actuación que otorguen un tra-
tamiento especial a estas víctimas, para usar 
los recursos e infraestructura existente y dar 
mayores opciones a las víctimas en sus es-
trategias individuales para afrontar esta si-
tuación. Eso es lo que proponen las diversas 
iniciativas que se han presentado, pero has-
ta hoy no se han discutido ni aprobado nin-
guna de ellas por parte del poder legislativo.

El tema es difícil, sin embargo, está en 
las medidas preventivas que podemos adop-
tar para que cese el desplazamiento por cau-
sa de la violencia, para que los desplazados 
puedan algún día regresar a sus hogares. 
Mientras, las víctimas necesitan acopiar re-
cursos para cuando ocurra el momento de 
ruptura; las familias deben establecer planes 
de contingencia si esta situación llegara a 
ocurrir; la sociedad debe crear un nuevo re-
lato en donde se reconozca a las víctimas, se 
evite el rechazo y se promueva la empatía; y 
el Estado debe transitar hacia una visión de 
justicia que tenga a las víctimas en el centro, 
abandonar un enfoque retributivo y abrazar 
uno restaurativo.
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Conclusiones 
Para transitar de una situación violenta a 
otra en donde sea posible restablecer la paz 
se necesita un proceso de reconciliación (De 
la Calle & Schedler, 2020), un proceso en don-
de nos expliquemos lo que pasó y tratemos 
de entenderlo y aceptarlo. En este proceso, 
una voz fundamental es la de las víctimas. Sin 
embargo, en México prevalece un discurso 
que las sigue criminalizando, las sigue rele-
gando y centra el debate en la relación entre 
el Estado y los delincuentes (Zizumbo-Co-
lunga, 2020).

En este trabajo hemos mostrado las 
estrategias de afrontamiento que indivi-
dualmente utilizan las mujeres víctimas del 
desplazamiento forzado por causas de la 
violencia relacionada con el narcotráfico, 
en un esfuerzo por reconocer el problema y 
las estrategias de afrontamiento individual 
y colectivo que puedan incrementar la resi-
liencia y disminuir la vulnerabilidad. Nuestra 
propuesta es acercarnos a un enfoque de 
justicia restaurativa en el que las víctimas 
sean el centro del proceso.

Dado el tamaño del problema es nece-
sario continuar indagando en la experiencia 
de quienes han enfrentado estas situacio-
nes de violencia. Nos parece indispensable 
conocer más historias de vida individual de 
estas mujeres ganadoras que afrontaron 
con éxito la situación lamentable que les 
tocó vivir; pero también debemos de cono-
cer las otras historias, los relatos de quienes 
no lograron salir, de quienes sucumbieron 
ante la violencia y se convirtieron en daños 
colaterales.

Asimismo, nos parece necesario cues-
tionarnos como sociedad y cuestionar al Es-
tado respecto a las estrategias usadas para 
afrontar el problema de la violencia. ¿Qué 
recursos están disponibles?, ¿cómo los usa-
mos? Debemos afrontar las situaciones de 
violencia relacionadas con el narcotráfico 
que aún son frecuentes en México. ¿Cómo 
garantizamos la seguridad y el bienestar 
para todos?

En el caso del desplazamiento forzado 
es posible actuar en el momento de tránsito 
y en la llegada para hacer menos estresante 
la situación, para disminuir el daño y per-
mitir a las víctimas regresar lo más pronto 
posible a la normalidad. Pero hace falta re-
conocer que tenemos un problema. Nece-
sitamos reconocer que las víctimas no son 
criminales, que hace falta un nuevo relato 
social en donde la idea de justicia restaurati-
va se presenta como una opción que puede 
ayudarnos en la reconciliación.

Ignorar el problema como estrategia de 
afrontamiento colectiva no es una respuesta 
compatible con la idea de justicia restaura-
tiva. La violencia asociada al narcotráfico 
no es una situación que aparece de manera 
súbita, repentina e irremediable. Se trata de 
un proceso en el que es posible identificar 
responsables, momentos de ruptura y de in-
cremento, así como establecer medidas pre-
ventivas y reparadoras. Cuando una persona 
debe dejar su casa porque ya no está segura 
en ella y a nadie le importa que eso ocurra, 
entonces tenemos ante nosotros el fracaso 
del Estado y de la sociedad.
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¿Volver a empezar? Afrontamiento y justicia 
restaurativa en el desplazamiento 

forzado por crimen organizado

El Programa de Política de Drogas (PPD) constituye uno de los primeros espacios académi-
cos en México que analizan el fenómeno de las substancias ilícitas, la política de las drogas 
y sus consecuencias a partir de las ciencias sociales en el Centro de Investigación y Docen-
cia Económicas (CIDE) Región Centro, ubicado en la ciudad de Aguascalientes. El PPD es 
un espacio académico permanente que tiene el propósito de generar, de manera sistemáti-
ca, investigación original orientada a estudiar el fenómeno de las drogas y de las políticas 
de drogas actuales en América Latina desde una perspectiva interdisciplinaria, con el fin de 
contribuir a su mejor diseño mediante la elaboración de propuestas viables y evaluables, 
para mejorar los resultados y consecuencias de dichas políticas en la región.

Ante la creciente violencia en México, nos detenemos a realizar un balance de las víctimas 
invisibles de la guerra –las mujeres– por sufrir las consecuencias de los asesinatos de espo-
sos, padres o hermanos a manos de las organizaciones del crimen organizado. Este artículo 
busca identificar las estrategias de afrontamiento a partir de las historias de vida recolecta-
das mediante entrevistas a profundidad a mujeres víctimas de desplazamiento forzado por 
causas de la violencia asociada al narcotráfico. Describimos las estrategias de afrontamiento 
individuales y proponemos fortalecer las estrategias familiares, sociales e institucionales para 
hacer frente a este problema desde la justicia restaurativa. Nos preguntamos: ¿cómo en-
frentan las mujeres esta situación?, ¿qué estrategias les resultan útiles para reconstruirse?, 
¿qué apoyos ofrece el Estado y la sociedad para acompañarlas en esta transición?, ¿cómo 
estamos enfrentando de manera colectiva el problema del desplazamiento forzado? Aunque 
identificamos estrategias individuales y colectivas importantes, observamos obstáculos que 
las mujeres deben enfrentar debido al aislamiento y la soledad al sufrir una violencia donde 
todos hacemos parte.


